
 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00079 00 

ASUNTO INCORPORA RECURSO DE REPOSICIÓN.  

POR SECRETARÍA SE CORRERÁ TRASLADO.  

 

Se incorpora al expediente el recurso de reposición que en contra de los autos 

de junio 07 de 2023 (archivos 16 y 19), interpone el apoderado judicial de la 

parte actora, mediante los cuales, respectivamente, se corrió traslado a la 

reforma de la demanda, y se negó la solicitud de dictar sentencia anticipada. 

 

Recurso horizontal del cual, y por Secretaría, se correrá traslado a la parte 

demandada, artículo 110 en armonía con el 319 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _088__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _29 de junio de 2023____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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